
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO 
No. 116 del 19 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y 
se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario(a) 

 

   
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00061-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: JOSE GREGORIO JAIMES GUTIERREZ 
Demandada: AGROSILVO y OTROS 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con 
la liquidación de costas:  
 

 “Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia dictada, proferida en el presente proceso. 
 
Agencias en derecho a favor del demandado AGROSILVO en contra del 
demandante $100.000 
 
TOTAL, COSTAS a favor del demandado AGROSILVO y a cargo de JOSÉ 
GREGORIO JAIMES GUTIERREZ SON: CIEN MIL PESOS ($100.000)” 

 

Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 18 de diciembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el despacho. 
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